
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, cinco de marzo de dos mil veintiuno 
 
 

RADICADO 05001400301720190117100 

PROCESO Liquidación Patrimonial   

DEMANDANTE Diego Fernando Agudelo   

ASUNTO Requiere liquidador   

 

 

Previo a continuar con el trámite del presente proceso, se requiere nuevamente al 

liquidador FREDDY GAVIRIA MENESES, para que dé estricto cumplimiento a lo 

ordenado por el Despacho en auto del 04 de marzo de 2020; toda vez que aporto 

nuevo escrito de calificación y graduación, pero en el mismo no incluyó a la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-. Entidad que ya se hizo parte 

dentro del proceso.  

 

 
Marly Pulido García  
Rdo. 2019-01171 

 


